
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 344/2012 
á, 06 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretrzrín GeHernl Of N° 2137/2012 de fechn 22 de no·uiembre del 2012, por el que el Sr. 
Alcrzlde Municipal, de conformidad n lo establecido por el Artículo 12°, numem/11), de lrz Ley N° 
2028 de Mwliciprzlídades, remite el Contmto de la Secretaria de Parques, Jardines y Obras 
para Equipamiento Social N° 117/2012, pnrn la "MEJORA Y AMPLIACIÓN OFICINAS 
O.M.D.C. - D.C.M., DE LA CIUDAD DE SANTA. CRUZ DE LA SIERRA", adjudicrzd.o a la 
EMPRESA CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L., representndrz por el Sr. Miguel Crzstedo 
Sunrez. 

CONSIDERANDO: 

Que, el presente proceso de Contratrzció11 bajo ln Modrzlidnd de LICITACIÓN PUBLICA 
NACIONAL SEPES No 23/2012 "MEJORA Y AMPLIACIÓN OFICINAS O.M.D.C. -
D.C.M., DE LA CillDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", hn cumplido co¡¡ todos los 
requisitos y procedimiento establecidos t!n las Nonnrzs Brísicns del Siste111a de Adrniuistrnción de 
Bienes y Servicios (NBSABS), aprobadas medi@te Decreto Supremo N(' 0181 de 28 de juHio de 
2009, rzsí como ta111bié1L cou lo estnblecido eJL el nrt. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 de 
diciembre de 201 O. 

Que, Mediante Resolución Administrativa N° 646/2012, de 05 dL' Octubre de 2012, el lng. Percy 
Fenzríndez Aíiez, Alcalde del Gobiemo Mwzicipal Autóuomo de ln Ciwfrzd ele Santa Cruz de la 
Sierrn, resuelve, "Por cuestiones de asegurnr ln ejecución y finalización de las obrns eu lrz presente 
Gestió11 2012-2013, se rzutorizn el inicio del proceso de contratación bajo ln modalidad de Licitación 
Públicrz NacioHrzl, przra la obra "Mejorn y Ampliacióll Oficinns de lrz Oficinlía Mnyor de Defensa 
Ciu.dadnna - D.CM., de la ciudrzd de Santa Cruz de la Sierra". Se nutoriza lrz inscripción en el 
Progrnnw Alllwl de Contrntrzciones (PAC), y la implemwtnción eu el POA de lrz Gestióu 2013, 
parn los fines consiguientes, del proceso de contratrzción brzjo lrz nwdnlidnd de Licitación Públicrz 
Nacional de la obrn "Mejora y A mpliacióll Oficinrzs de la Oficinlía Mnyor de Defensa Ciudrzdana -
D.CM., de la ciudad de Salltn Cruz de la Sierra'', para que la Secretaria de Parques, Jnrdines y 
Obrns Pam Equipamíe11to Socirzl pueda desnrrollnr eficnzl/lellte dicho proyecto ... Se establece que ln 
Obra "Mejora y Anrpliació11 Oficillns de la Oficinlírz Mrzyor di:' Defensn Ciudndmzrz- D.CM., de la 
ciudad de Smztn Cruz de la Sierra", tielle un presupuesto totnl a ser illvertido, por przrte de la de lrz 
Oficinlía Mayor de Defensa Ciudrzdana, de Un Millón Cuntrocientos Setenta y Ull Mil Ochocientos 
Cuarenta y Nueve 57/100 Bolivia1ws (Bs.1.471.849,57.-); de los cuales Cuntrocientos Noventn y 
Cuatro Mil Doscie11tos Sesenta y uno 57/100 Bo/iz1ianos (Bs. 494.261,57-), equivalente nl 33.59% 
está progra111ado ¡mra ln presente Gestión 2012; el Presupuesto Operatim Al!ual ya aprobado de la 
Gestión 2013 del monto de NoZ'ecientos Setenta y Siete Mil Quinientos Ochenta y Oclzo 00/100 
Bolivimzos (Bs.977.588,00.-), equiualwte nl 66.41%, que se ejecutnrrí en lrz gestióll 2013. Se 
instruye se incorpore el! el Presupuesto Operativo Anunl de In Gestión 2013 de la Oficialírz Mayor 
de Defeusrz Ciudadana el 11/0ilto de Novecientos Sete/ltrz y Siete Mil Quinientos Ocllelltn y Ocho 
00/100 Bolivimzos (Bs. 977.588,00.-), equh1nlente al 66.41% del monto total, con lrz finalidad ele 
concluir de forll/a srztisfactoria col! ln Mejora y Amplinción Oficinrzs de lrz Oficialírz Mrzyor de 
Dejensrz Ciudnda11rz- D.C.M sei1alados w los artículos nn teriores (. . .). 

Que, cursa Certificacióll Presupuestaria N° 0000003462012, Prez'elltiPo N° 00144 de fecha 02 de 
Octubre del 2012, Obj. Grzsto 42230 (Otms Construcciolles y Mejoras de Bienes de Do11li¡un·o 7 
Priz:ado) por el i111porte de

., 
Un Millón Ciento Cinco Mil Seiscielltos

_ 
Cinco 00/10 r;· . 

(Bs.1.105.605,00.-) y Certificacum Presupuestana N° 0000003462012, Prez,mtwo N° 00145 · 

fecha 02 de Octubre del 2012, Obj. Gasto 42230 (Otras Constmccimzes y Mejoras de Bíe11es, . 
Dominio Privado) por el importe de Trescientos Seseutn Mil 00/100 (Bs.360.000,00.-) 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipa1scz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

��i 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Cmztrnto de la Secretaria de Parques ]imfines y Obras para Equipmuiento Social N" 
117/2012, referente a la Licitación Publica Nacional SEPES N° 23/2012 "MEJORA Y 
AMPLIAClON OFICINAS O.M.D.C. - D.C.M., DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", puestos e11 consideración del Honorable Concejo Municipal, se enmarcmz en el Mod.elo 
insertado en rl Docurnento Base de Contratació11 de 111anera previa a la Publicacióll en el STCOES, 
Contratos 11 suscribirse entre el Tllg. Percy Ferntindez Añez, Honorable Almlde Municipal, Arq. 
Allgélica Sosa de Peroz1ic-Secretaria d.e Parques, Jardines y Obras para Equipa111iento Social, con 
cada uno d.e los represwtmztes legales de las e111presas adjudicadas. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio d.e Buewz Fe 
Establecido ell el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo No 
0181, se presu111e la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y nctiPidad.es 
realizadas por todo seruidor público en el citado proceso de contratación, en ese sentido corresponde 
señalar que dichos actos tienen la validez que lns normas legales aplicables para las contrataciones 
del sector público le confiere/t. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que 
le confieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de Mullicipalidndes y de111ás normas I1igentes 
en Sesión Ordinaria d.e fec!Jn 06 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R ESO L U C I O N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N" 117/2012 para la "MEJORA Y 
AMPLIACIÓN OFICINAS O.M.D.C.- D.C.M., DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", adjudicado a la EMPRESA CONSTRUCTORA MOMENTO S.R.L., represwtadn 
por el Sr. Miguel Castedo Suarez con C. T. No.3247439 S. C., por el 111on to de Bs. 1.424.834,36 (Un 
Millón Cuatrocientos Veilzte Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Cuatro 36/ 100 Boliviflllos) el 
proyecto twdrá un plazo de ejecución de (160) días cnle11daríos a partir de emitido la orden d.e 
proceder prez1in aprobación del Honorable Concejo Municipal. 

Artículo Segundo.- Se instmye el debido cu111pli111iento de lo establecido en el Artículo 2JD illciso 
d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de In ejecucióll y cu 111pli111íento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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